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RESOLUCIÓN GER NCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000361

VISTO:

25/GOBü REGa TUMBES.GGR
25 SEP2025Tumbes,

La Resolución Gerencial General Regional
2024/GOB.REG,TUMBES-GGR., de fecha 19 de Enero del 2024, y;

CONSIDERAN O:

Que, conforme al rt.1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
Regionales tienen autonornía políti a, económica y administrativa en los asuntos de su

mpetencia„

Que, con la Ley d Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean

& s Gobierrws Regionales, en cada u ode los departamentos del país, como personas jurídicas
de derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para u administración econórnica y financiera un pliego

p supuestal.

Que, en el marco de 10 dispuesto por la Constitución Política del Estado,
— Ley de Reforma Constitucional sobreCapitulo XIV, Titulo IV de la Le NO 27680

Descentralización, y ei Artículo 20,de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y sus modificatorias, los Gobiernos R gionales, son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, económica y ad inistrativa en asuntos de su competencia,

Que, de acuerdo a 10 establecido en el Artículo 820 del Reglamento de la Ley
de Bases de la Carrera Administrativ y del Sector Publico, aprobado por Decreto Supremo NO
005-90-PCM, y el Manual Normati o de Personal NO 002-92-DNP "Desplazamiento de
Personal", aprobado mediante Res lución Directoral NO de fecha 02 de
setiembre de 1992 Numeral 3.6 in ica que, las encargaturas son ac:ciones administrativas
mediante el cual autoriza a un ervidor de carrera el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva dentro ofu ra de la entidad; y el Art. 130 del Reglamento Inicial de la
Carren Administrativa aprobado co Decreto Supremo NO 018-85, establece en su inciso e)

que el es la asignación provi ional del servidor para que desempeñe un cargo de igual
o mayor jerarquía de su especiali ad, asimismo establece que toda encargatura debe
formalizarse mediante acto resolutiv

REG Que, mediante esolución Gerencial General Regional NO 00027-
4 U/GOB.REG.TUMBES-GGR., de echa 19 de Enero del 2024, se ENCARGÓ, con eficacia
a ticipada, a partir del 04 de Enero d 1 2024, a la servidora nombrada CPC- ANA GREGORIA
C NZALES ROMERO las funcione de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares -- Nivel

munerafrvo F-3 dependiente degla ficina Regional de Administracióndel Gobierno Regional
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2 5 SEP2025Tumbes,

Tumbes, encomendándole respon abilidad y eficiencia; por las razones expuestas en la parte
considerativa de la citada resoluci n

ición de la Alta Dirección se ha dispuesto DAR PORQue, por dispo
CONCLUIDA, la ENCARGAT RA de la servidora nombrada CPC. ANA GREGORfA
GONZALES ROMERO, de las fu ciones de la Oficina de' Logística y Servicios Auxiliares --

Nivel Remunerativo F-3 dependie te de la Oficina Regional de Administración del Gobierno
Regional Tumbes, que fuera dispuesta con Resolución Gerencial General Regional NO 00027-
2024/GOB.REG.TUM13ES-GGR., e fecha 19 de Enero del 2024; por 10 que corresponde
formalizar el acto resolutivo corres ondiente.

Estando a 10 info mado y contando con la visación de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, y Secretaría Ge eral Regional del Gobierno Regional Tumbes.

En uso de las fa ultades y atribuciones conferidas al despacho por la Ley NO
27867 Ley Orgánica de Gobiern s Regionales rnodificada por la Ley NO 27902.

SE RESUELV

ARTÍCULO DAR POR CONCLUIDA, la
ENCARGATURA; de la servidor nombrada CPCg ANA GREGORIA GONZALES ROMERO,
de las funciones de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares — Nivel Remunerativo F-3
dependiente de la Oficina Regio al de Administración del Gobierno Regional Tumbes, que
fuera dispuesta con Reso ución Gerencial General Regional NO
2024/GOB.REG.TUMBES-GGR., e fecha 19 de Enero del 2024; por las razones expuestas
en la parte considerativa de la pre ente resolución.

ARTÍCULO EGUNDOn- NOTIFICAR, la presente resolución a la
interesada, a la Oficina de Logísti a y Servicios Auxiliares, a la ()ficina de Recursos Hurnanos,
a la Oficina Regional de Adminis ración, y a las demás oficinas competentes del Gobierno
Regionag Tumbes, para los 'fines p rtinentes.

REGISTRESE5 COMUNIQUES CUMPLASE y ARCHIVESE.
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